
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

 
 
 

1 

 
COMISIONADA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

Ciudad de México, 17 de diciembre 2021 
Reporte semanal no. 47: semana del lunes 13 al viernes 17 de diciembre 2021 

 
Reporte semanal del equipo de Estado Abierto 

 
A continuación, presento un desglose de las actividades que ha realizado el equipo 

de Estado Abierto, entre el lunes 13 al viernes 17 de diciembre 2021, el presente reporte 

corresponde a la Cuadragésimo Sexta  entrega de este tipo de informes, respecto del año 

2021. 

Para facilitar su lectura, el documento está estructurado de la siguiente manera: 

1. Actividades relativas a la Ponencia: 

a. Trabajo de Pleno 

b. Trabajo de ponencia 

c. Agenda de apertura | Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

d. Contenidos de difusión. 

2. Actividades relativas a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación: 

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto 

i. Plan DAI-EA. 

ii. Red Ciudad en Apertura. 

iii. Monitoreo de Transparencia Proactiva. 

iv. Cuestionario de Transparencia Proactiva. 

b. Evaluación de las obligaciones de transparencia, por parte de los sujetos 

obligados de la Ciudad de México.  

c. Denuncias por presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia 

de los sujetos obligados de la Ciudad de México. 

d. Asesorías Técnicas Especializadas. 

e. Comités de Transparencia. 

f. Cuestionario de Accesibilidad 2021. 

g. Solicitudes de información pública.  
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a. Trabajo de Pleno 
 
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante 

el periodo que se señala en el presente informe, consistentes en el cumplimiento de las 

facultades, atribuciones y obligaciones sustantivas derivadas de mi participación como 

integrante del Pleno del Instituto.  

● Avance en la sustanciación de medios de impugnación turnados a la Ponencia  

○ Durante la semana que se reporta, se han recibido y están en proceso de 

atención 15 expedientes nuevos, asociados a distintos medios de 

impugnación presentados para su resolución ante este Instituto. 

● Trigésima Octava Sesión Ordinaria del Pleno en 2021 

 
·        El miércoles 15 de diciembre del año en curso, asistí de manera remota 

a la Trigésima Octava Sesión Ordinaria del Pleno del InfoCdMx. 

·        En dicha sesión aprobamos por unanimidad el Acta de la Trigésima 
Séptima sesión ordinaria del Pleno de este Instituto celebrada el 8 de 

diciembre de 2021. 

·        De igual forma, el Pleno de este Instituto también se aprobaron los 

siguientes acuerdos: 

● Acuerdo mediante el cual se actualiza el Padrón de Sujetos 

Obligados supeditados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México y de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

● Acuerdo mediante el cual se designa a la persona que ocupará la 

Presidencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, para el periodo 2021-2024.  
■ Durante el procedimiento de selección se hizo la exposición de las 5 

propuestas para la gestión institucional del InfoCDMX 2021-2024. 
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■ Durante la sección de Asuntos Generales de esta sesión ordinaria 

me pronuncié con relación al Presupuesto aprobado por el 

Congreso de la Ciudad de México para el InfoCDMX.  

 
Cumplimientos, entrega de expedientes y atención a sujetos obligados. 

·        Como parte de la actualización semanal del proceso de cumplimientos, 
se indica que, hasta la sesión del pleno del 15 de diciembre de 2021, 
esta ponencia ha tenido a su cargo 453 resoluciones con los sentidos de 
modificar, revocar, ordenar y dar vista o parcialmente fundada y fundada.  

 

Votos de resoluciones  

En la Trigésima Octava sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre del presente año, se 
anunciaron los siguientes votos:   

Recurso SO Ponencia 

INFOCDMX/RR.DP.0134/2021 Alcaldía Cuauhtémoc MASMR 

INFOCDMX/RR.IP.1887/2021 y 
SU ACUMULADO 

INFOCDMX/RR.IP.1892/ 2021 

Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 

vivienda 

ARGG 

INFOCDMX/RR.IP.2060/2021 Universidad 
Autónoma de la 

Ciudad de México 

JCBG 

INFOCDMX/RR.IP.2315/2021 Alcaldía Álvaro 
Obregón 

JCBG 

INFOCDMX/RR.IP.2355/2021 Alcaldía Álvaro 
Obregón 

JCBG 

INFOCDMX/RR.IP.2367/2021 Alcaldía Álvaro 
Obregón 

ARGG 
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INFOCDMX/RR.IP.2375/2021 Tribunal de Justicia 
Administrativa de la 
Ciudad de México 

JCBG 

INFOCDMX/RR.IP.2436/2021 Alcaldía Coyoacán LLER 

INFOCDMX/RR.IP.2440/2021 Alcaldía Coyoacán JCBG 

INFOCDMX/RR.IP.2482/2021 Alcaldía Tlahuac ARGG 

INFOCDMX/RR.IP.2195/2021 Secretaría de Obras y 
Servicios 

JCBG 

  
b.Temas de apertura 
 
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante 
el periodo que se señala en el presente informe, las cuales contribuyen al impulso de la 
agenda de Estado Abierto, así como a garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas encomendadas a este equipo. 

● Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 

Entre las actividades realizadas como integrante del Sistema Nacional, destaco las 

siguientes: 

○ Tomé conocimiento de la convocatoria emitida a la Primera Sesión Ordinaria 

2022 de la Comisión de Gobierno Abierto y de Transparencia Proactiva, 

instancia de la cual formo parte. Confirmé mi asistencia y remití 

observaciones al proyecto de acta que se revisará en esa sesión.  

● Consejo Asesor de la Agenda de Estado Abierto desde el InfoCDMX 

○ El lunes 13 de diciembre se realizó la 3a Reunión de Trabajo del Consejo 

Asesor de la Agenda de Estado Abierto. Se revisaron temas relativos a la 

comunicación de mensajes en las redes sociales del Equipo de Estado 

Abierto del Instituto, así como los hitos del año 2021. Se acordó revisar la 
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planeación de actividades de 2022 en la siguiente reunión de trabajo, así 

como realizar un taller para identificar elementos de mejora en la 

comunicación de mensajes.  

○ Remitida la minuta de dicha reunión, la siguiente se tiene agendada para el 

lunes 17 de enero de 2022.   

● Otras actividades 

○ El lunes 13 de diciembre, en el marco del encuentro global de la OGP (Corea 

2021), participé en el Conversatorio sobre “Parlamento Abierto en la Sesión 

Regional Américas”, desarrollados en la Sesión Regional de las Américas. 

“Abriendo gobiernos en contextos desafiantes: Ideas para avanzar.” 

 

c. Contenidos de difusión 

A continuación, se presenta el reporte semanal de las redes sociales donde su publica 

información de utilidad sobre las actividades desarrolladas en desahogo de la agenda de 

Estado Abierto. 

 

Periodo: 10 al 17 de diciembre 2021 
Twitter 

 
Total de tuits: 29 
Total de impresiones por día: 680 
Total de impresiones en 8 días: 7.4 K 
 
Tuit con más impresiones (825) e interacciones (4) 
 
#AperturaEnCOVID19 | Desde #EstadoAbierto del @InfoCdMex se han emitido 7 exhortos sobre 
Apertura Institucional y #TransparenciaProactiva dirigidos a los sujetos obligados de la CDMX 
 
Detalles: !https://t.co/wEPrAKby5W https://t.co/ps1FVG6Zql  
https://twitter.com/Estado_Abierto/status/1470861157317685262  
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a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.  

i. Plan DAI-EA 

A fin de promover el derecho de acceso a la información como una herramienta estratégica 

que, mediante la apertura institucional, permite el desarrollo de acciones orientadas a la 

atención de necesidades concretas y mejorar la vida de las personas, se implementará la 

segunda edición del Plan de Socialización del Derecho de Acceso a la Información y 

Acciones de Estado Abierto 2021. Al respecto, en la semana que se reporta se realizó lo 

siguiente: 

● Desarrollo de la tercera sesión del Seminario “Desarrollo de Capacidades para el 

Aprovechamiento del Derecho de Acceso a la Información Pública”.  

● Seguimiento de avances con el INAI. 

ii. Red Ciudad en Apertura  

Mecanismo de coordinación entre organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

públicas para impulsar la apertura institucional multiactor y multinivel, con el propósito de 

desarrollar acciones que atiendan necesidades específicas de la población prioritaria. Al 

respecto, en la semana que se reporta se realizaron las siguientes actividades:  

● Se avanzó en la logística de las acciones a desarrollar.  

iii. Monitoreo de Transparencia Proactiva 

Monitoreo de los portales web de los sujetos obligados de la Ciudad de México, con el 

objetivo de identificar la información que difunden relativa a COVID19 y clasificarla como 

información de interés, información como transparencia proactiva, información derivada de 

transparencia proactiva con elementos de información focalizada e información derivada de 

transparencia proactiva con elementos de apertura institucional. Se busca que la información 

sea útil para cerrar brechas de información, promueva la rendición de cuentas y facilite el 

acceso a trámites y servicios. Al respecto, en la semana que se reporta: 

● Se avanzó en el desarrollo del desarrollo del reporte de cierre anual.  
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iv. Cuestionario de Transparencia Proactiva 

Con la finalidad de contar con los elementos necesarios para la elaboración de un 

diagnóstico sobre la situación de Transparencia Proactiva que prevalece entre los sujetos 

obligados de la Ley de Transparencia en materia de apertura institucional y transparencia 

proactiva previstas en los artículos 109 a 112 de Ley de Transparencia, así como también 

derivado de las atribuciones conferidas en el artículo 22 del Reglamento Interior del Instituto 

que corresponden a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, en la semana 

que se reporta, se llevó a cabo lo siguiente: 

 

● Se desarrollaron los reactivos del cuestionario de Transparencia Proactiva en 

COVID-19. 
 

b. Evaluación de las Obligaciones de Transparencia por parte de los sujetos 
obligados de la Ciudad de México. 

● Derivado de que el Pleno del Info aprobó mediante el acuerdo 2347/SO/08-12/2021 

los 140 dictámenes de la 2da Evaluación 2021 de la información de 2020; se han 

brindado 20 asesorías técnicas especializadas en materia de evaluación a los 

sujetos obligados que llaman o solicitan acompañamiento presencial o a distancia a 

fin de solventar las observaciones y recomendaciones. De forma detallada se 

reportan en la sección de Asesorías técnicas especializadas.  

 

c. Denuncias por presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia de los 
sujetos obligados de la Ciudad de México 

Para contribuir con lo establecido en el artículo 117 de la LTAIPRC con respecto a verificar 

el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título Quinto de la Ley transparencia 

local Esta semana se reporta la siguiente actividad: 

● Se emitieron 6 dictámenes de los cuales 4 para la Ponencia Guerrero, y 2 para la 
Ponencia Enríquez. 
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● A continuación, se desglosan por número de expediente, sujeto obligado, sentido 

del dictamen o bien estatus, la normatividad verificada, el área que solicitó el 

dictamen así como las fechas de solicitud y de entrega del dictamen en la siguiente 

tabla: 

Número de 
Expediente 

Fecha de 
solicitud 
del 
dictamen 

Sujeto 
Obligado 
denunciado 

Fecha de 
entrega de 
dictamen 

Sentido del 
Dictamen 

Normativi
dad a que 
se refiere 
la 
denuncia 

 Tema Área 
solicitante 

DLT.121/2021 
09/12/202
1 

Consejo de la 
Judicatura de 
la Ciudad de 
México 

09/12/202
1 Cumplimiento 

Art. 121, 
Fr. XX 

Trámites, 
requisitos y 
formatos 
que 
ofrecen PCCLLER 

DLT.127/2021 
01/12/202
1 

Consejo para 
Prevenir la 

Discriminación 
en la Ciudad 
de México 

09/12/202
1 Incumplimiento 

Art. 121, 
Fr. II 

Estructura 
orgánica 

PCCARGG 

DLT.137/2021 
01/12/202
1 

Secretaría de 
Movilidad 

09/12/202
1 

Incumplimiento 
parcial 

Art. 121, 
Fr. XLI 

Programas 
que 
ofrecen PCCARGG 

DLT.132/2021 
01/12/202
1 

Alcaldía 
Iztapalapa 

10/12/202
1 Cumplimiento 

Art. 121, 
Fr. II 

Estructura 
orgánica 

PCCARGG 

DLT.122/2021 
01/12/202
1 

Mecanismo de 
Protección 
Integral a 
Personas 

Defensoras de 
Derechos 

Humanos y 
Periodistas 

10/12/202
1 

No se denuncia 
obligación de 
transparencia Art. 172 

Índice de 
expediente
s 
clasificado
s como 
reservados 

PCCARGG 

DLT.141/2021 
14/12/202
1 

Tribunal 
Superior de 

Justicia de la 
Ciudad de 

México 
15/12/202

1 
Incumplimiento 
parcial 

Art. 126, 
Fr. XV 

Versiones 
públicas de 
las 
sentencias 

PCCLLER 
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d. Asesorías Técnicas Especializadas. 

Como parte de la estrategia para contribuir a fortalecer el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia, se llevan a cabo asesorías técnicas especializadas, en la 

semana que concluye se reporta lo siguiente: 

●     Desde que inició el año, y hasta el 15 de diciembre, la DEAEE había brindado 647 
asesorías técnicas especializadas por medios remotos o presenciales, ya sea de 

manera individual o en grupo a 722 personas de 121 sujetos obligados. 29 

personas más que la semana anterior: 

●    617 asesorías individuales. De las 24 asesorías de la última semana, 19 fueron 

sobre evaluación, 3 sobre comités de transparencia y 2 sobre obligaciones de 

transparencia. 

●    30 asesorías grupales, una más que la semana pasada brindada de manera 

presencial a 4 personas del Congreso de la Ciudad de México. 

Ámbito del Sujeto Obligado SO 
con 
ATE 

Indivi
duale

s 

Obliga
ciones 

de 
transp
arenci

a 

Eval
uaci
ón 

SIC
RE
SI 

Comit
é de 

Transp
arenci

a 

Tabla 
de 

aplica
bilida

d 

Ases
orías 
prese
nciale

s 
indivi
duale

s 

Ases
orías 
indivi
duale

s a 
dista
ncia 

Pers
onas 
ases
orad
as en 
remo
to en 
grup

o 

Pers
onas 
ases
orad
as 

pres
encia
l en 
grup

o 

Total 
de 

pers
onas 
ases
orad
as 

Administración Pública Central 
21 62 18 27 28 3 0 138 35 0 173 

Organismos desconcentrados, 
descentralizados, paraestatales y auxiliares 

43 108 38 37 26 8 0 217 16 0 233 

Fondos y fideicomisos públicos 
11 17 10 11 6 1 0 45 0 0 45 

Alcaldías 
14 16 6 13 12 2 3 49 0 3 55 

Poder Judicial 
2 11 6 1 2 1 0 21 5 0 26 
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Poder Legislativo 
2 3 3 0 0 1 4 7 0 4 15 

Órganos Autónomos 
9 28 10 7 2 1 4 48 23 2 77 

Partidos Políticos 
7 19 5 2 3 1 4 30 5 2 41 

Sindicatos 
10 25 1 12 6 1 0 45 6 0 51 

Personas físicas o morales que ejercen 
recursos públicos o realizan actos de autoridad 

2 2 0 0 0 0 0 2 4 0 6 

Total 121 291 97 11
0 

85 19 15 602 94 11 722 

Obligaciones de transparencia Sobre normatividad, carga, formatos, plazos para el cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Evaluación Sobre la verificación y los lineamientos para la publicación y evaluación de las obligaciones 
de transparencia en el portal institucional de un SO, así como en la PNT. 

SICRESI Carga, proceso de entrega de resumen ejecutivo o contraseña para el Sistema de Captura 
de Reportes Estadísticos de Solicitudes de Información (SICRESI) 

Comité de Transparencia Acerca de la integración, proceso de registro o cumplimiento de atribuciones. 

Tabla de aplicabilidad Sobre la Tabla de Aplicabilidad 

 

● De la “Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías técnicas especializadas” 

https://forms.gle/T3tbLJPTN1AGeQhv9  al 17 de diciembre se tenían 189 respuestas 

de 83 distintos sujetos obligados. Dos sujetos obligados más y diez respuestas más que 

la semana anterior. 

● La calificación promedio es de 4.7 de 5 en utilidad de la asesoría, la misma que la 

semana anterior. 

● El 31% de las encuestas tienen comentarios, la inmensa mayoría son positivos. 

 

 

 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

 
 
 

11 

e. Actualización del Padrón de Sujetos Obligados  

● El 15 de diciembre el Pleno del Instituto aprobó la actualización del Padrón de 

Sujetos Obligados que desincorpora a 5 SO e incorpora 1 SO como a continuación 

se señala: 

● Se desincorporan: 
o Partido Equidad, Libertad y Género 

o Partido Encuentro Solidario 

o Redes Sociales Progresistas 

o Fuerza Social por México (Actualmente Fuerza México 

o Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 

● Se incorpora a: 
o Consejo de Evaluación de la Ciudad de México.  

● Al respecto de la desincorporación de los partidos políticos en cuestión, la memoria 

y el archivo quedará en poder del organismo público electoral. 

● Esto significa que el Padrón pasará de 150 a 146 SO y en su composición por 

ámbito sería la siguiente: 

 
Ámbito Antes 150 SO Después 146 SO 

Administración central 21 21 
Desconcentrados, descentralizados, 
auxiliares, y paraestatales 51 50 

Fondos y Fideicomisos 16 16 
Alcaldías 16 16 
Poder Judicial 2 2 
Poder Legislativo 2 2 
Órganos autónomos 8 9 
Partidos Políticos 11 7 
Sindicatos 21 21 
Personas físicas o morales que ejercen 
recursos públicos o realizan actos de 
autoridad 

2 2 

 
● Se otorga un plazo de sesenta días hábiles al sujeto obligado que se incorpora al 

Padrón, para que se realicen las acciones necesarias para empezar a cumplir con 

todas las disposiciones que establece la normativa de la materia. 
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● El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones y a través de todas sus unidades 

administrativas, llevará a cabo las acciones necesarias con el objetivo de dar 

asesoría y seguimiento a los sujetos obligados que se integran al Padrón de SO. 

● Se notificó a los sujetos obligados involucrados en esta actualización. 

● Se solicitó a la Dirección de Tecnologías de la Información la actualización del 

Padrón publicado del Instituto: en el portal web 

http://www.infocdmx.org.mx/index.php/4293  y en el micrositio Evaluación 

http://www.infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/padron.php  

● Se notificó vía correo electrónico a todas las áreas del Instituto. 

 

f. Comités de Transparencia 

● Al 17 de diciembre se ha dado registro al Comité de Transparencia de 109 sujetos 
obligados, los mismos de la semana pasada. 

● Además, se tomó nota de la actualización de personal y se le reiteró el registro a los 

comités de transparencia de: 

○ Alcaldía Azcapotzalco 

○ Instituto Electoral de la Ciudad de México 

○ Partido Acción Nacional de la Ciudad de México. 

 

f. Cuestionario de Accesibilidad 2021 

●  El 16 y 17 de noviembre se envió a los 150 sujetos obligados del Padrón actual la 

solicitud mediante oficio de responder el Cuestionario de Accesibilidad 2021. 

●  Con base en las respuestas recabadas, se elaborará el Informe de Accesibilidad del 

ejercicio 2021.  El cuestionario en formulario Google en línea está disponible en la 

siguiente dirección https://forms.gle/or1i8ZZRjeLrKExj8 

●  El glosario que se adjuntó al oficio de petición está disponible en: 

https://drive.google.com/file/d/1BoyxdaKWR5GI1Zlcp1UL-

yAuuCH5QYXg/view?usp=sharing 
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●  El 17 de diciembre se tiene respuesta de 108 sujetos obligados, 1 más que la 

semana pasada, por lo que se inició el procesamiento de los resultados. 

 

g. Solicitudes de información pública 

● Se envió a la UT respuesta a la solicitud de información pública (SIP) con número 

de folio 090165921000293 de la que derivó el RR.IP.2512/2021 

● Se recibió la SIP 090165921000486 sobre las obligaciones de transparencia de 

concejales de las alcaldías. 


